
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 24 / 5 Depósito legal L E . 1—1958 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA P R O V I N C I A DE L E O N 

Administración. — Intervención de Fondos 
• U Diputación Provincial.-Teléfono 1700 
Imp. de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

M a r t e s 2 de ¡ S e p t i e m b r e de 1958 

N ú m . 199 

No se publica los domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con • 
10 por 100 para amortización de .empréstito 

Gobierno Civil 

i e l i i f o i i o t i a É León 

C I R C U L A R 
Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Glosopeda, conocida vulgar
mente con el nombre de Gripe, 
en el ganado de la especie bovina, 
existente en el término munici
pal de Castrofuerte, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 134, Capítulo X I I , Título I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de Febrero de 1955 {Boletín 
Oficial del Estado de 25 de Marzo), 

f>rocede a la declaración oficial de 
a existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Castrofuerte; señalándose 
como zona infecta el citado pueblo, 
como zona sospechosa la misma, y 
como zona de inmunización el 
mismo. 
' Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capítulo XXXVII 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, habiendo sido marcados los 

( ganados enfermos. 
Dichas medidas, á propuesta de la 

Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a suspensión de ferias y 
mercados. 

León. 20 de Agosto de 1958. 
3245 El Gobernador Civil, < 

Antonio Alvarez Rementeria 

ríos de las ñucas rústicas de los tér
minos municipales de Berlanga del 
Bierzo, Camponaraya y Molinaseca, 
tal como estuvieron expuestos al pú
blico. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Ren
ta en un plazo de quince días, con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León, 27 de Agosto de 1958—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries. — V.0 B.0: El De
legado de Hacienda, P. S., Julio 
F. Crespo. 3289 

d é la n r m c í a de L e ó n i 

Senlclo del Calastre de la M e z a 
Húslíca 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba
das las relaciones de valores unita-

Ailmíiiislracliiii mmítljal 
Ayuntamiento de 

Astorga ' 
Se transcribe relación de aspiran

tes admitidos a la oposición para 
, proveer la plaza de Jefe de Negocia-
| do de este Ayuntamiento: 
• La Comisión Permanente, en se
sión celebrada el 27 del actual, co-

| noció la relación de aspirantes a la 
¡referida oposición, habiendo sido 
'admitidos los señores D. Guiller
mo Martínez López, D. Santiago 
Domínguez Martínez, D . Maria
no García Serrano, D \ Manuel 
Fernández Malilla, D. Emilio Vega 
García, D. Isaías García Guerra, don 
Nicolás Guillermo Callejo Suárez, 
D, Atanasio Carro García y D. Ma
nuel Martínez García. 

Excluidos, ninguno. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento, y para que quie
nes ostenten la condición de intere
sados puedan formular ante esta 
Corporación la oportuna impugna
ción, mediante recurso de reposi
ción, dentro de los quince días si
guientes a la inserción del presente 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Astorga, 29 de Agosto de 1958.— 
El Alcalde accidental, (ilegible. 3313 

Ayuntamiento de 
Sabéro 

Instruido expediente de suplemen-r 
to de crédito con transferencia, para 
atender al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta eh aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Sabero, 26 de Agosto 4e 1958.—El 
Alcalde accidental, Andrés Alvarez 
Fernández, , 3302 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la ordenanza sobre derechos y tasas 
por ocupación de la via pública con 
escombros, materiales de construc
ción y edificaciones sobre la misma, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, para su exa
men y oír reclamaciones, 

v ' • \ o V V •' • 
o o 

Formado el padrón del arbitrio 
sobre el consumo de carnes, vinos y 
alcoholes, y bicicletas, paca el co
rriente año, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
el plazo de quince dias, para Ser 
examinado por los interesados, y oir 
reclamaciones; transcurrido dicho 
plazo, no serán atendidas. 

o 
o a 

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal el expediente de habilitación 
de crédito, para atender al pago de 
distintas obligaciones del vigente 
presupuesto, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
el plazo de quince dias, a fin de oir 
reclamaciones. 

Noceda, 26 de Agosto de 1958.— 
El Alcalde, Manuel Nogaledo. 3301 

¡ Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Por plazo de quince días, se, ha
llan expuestas al público, para efec-



tos de reclamaciones, las siguientes 
ordenanzas municipales: 

Sobre el 10 por 100 de la contribu
ción rústica y pecuaria. 

Del 25 por 100 en la matrícula 
industrial y de comercio. 

Vallecillo, 27 de Agosto de 1958.-
El Alcalde, P. A., (ilegible). 3299 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Débitos a la Hacienda Municipal so
bre Arbitrios Municipales de Rústica 

y Urbana de varias anualidades 
Notificación de embargo de hienas 

inmuebles 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda-
, dor de Organismos Oficiales y de 

este Ayuntamiento de Matallana 
de Torio (León). 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio colectivo administrativo 
por, conceptos individuales que ins
truyo para hacer efectivos lós débi
tos a la Hacienda Municipal, con fe
cha 20 de Agosto 1958, he dictado la 
siguiente providencia, para dar cum
plimiento a los artículos 79 y 127 del 
Estatuto de Recaudación, por impe
rio y ordenación del art. 742 de la 
Ley Refundida de Régimen Local. 

Providencia.—Desconociéndose en 
este Ayuntamiento la existencia de 
otros bienes embargables a los deu
dores objeto de este expediente de 
apremio administrativo, se declara 
el embargo de los inmuebles perte
necientes a cada uno de los mismos, 
que a continuación se describen, por 
ser unos desconocidos, herederos y 
ausentes, ignorándose su paradero 
como así se ha demostrado por noti
ficaciones efectuadas a cada Contri
buyente-deudor y devueltas éstas a 
la recaudación. 
Deudor: D." Socorro Morán Brugos 

Finca embargada. - Casa en Orzo-
naga, próxima a la de Asunción Mo
rán Brugos, Ricardo Tascón Brugos, 
Victorina y Joaquina García Diez y 
a la de Flor Viñuela Tascón. . 

Deudor: D. José Reis Gaspar -
Finca embargada. — En Robles, 

prado regadío al pago Boinas, de 11 
áreas. Norte, Primitivo Rodríguez; 
Sur, Ernesto Láiz; Este, Ernesto Láiz; 
Oeste, rú^y Quintín Alvarez. 

Otra, pradera de secano a Huerta 
de los Cepos de 6 áreas, Norte, Here
deros de Martín Diez; Sur, camino; 
Este, Amalia Rodríguez; Oeste, Mi
guel Suárez, riqueza 5,70 pesetas. 

Deudor: D. Juanr Manuel Reyero 
Tascón 

Finca embargada.-—En Robles, al 
pago Valdeaquino (tierra regadío), 
de 4 áreas, Norte. Hdos. de C. Gon
zález; Sur, Ferrocarril de La Robla; 
Este, Hdos. de C. González; Oeste, nO 
figura, riqueza 15,20 pesetas. 

Deudor: D. Francisco y Excelsa 
Rodríguez 

Finca embargada.—Casa de 2 plan
tas en Robles, a la calle el Campo, 
linda: derecha entrando, casa María 
Rodríguez; izquierda, Manuel Suá
rez y fondo, Qalleja, 

Deudor: D. Florentino Rodríguez 
Almazara 

Fincaembargada.—En Robles, al 
pago El Pical, (tierra regadía), de 31 
áreas, Norte, Victoria García; Sur, 
Angel Alonso; Este, Joaquín Suárez y 
otro; Oeste, carretera, riqueza 117,30 
pesetas. 
Deudor: D. Ensebio Sánchez Blanco 

Finca embargada. — En Naredo, 
casa una planta, al Barrio Las Ven-, 
tas, linda en todas direcciones con 
terreno común. 
Deudor: D. Julián Tascón Alvarez 
Finca embargada.—En Villalfeide, 

al pago Las Cinidap, (prado regadío), 
de 6 áreas, Norte, camino; Sur, Arro 
yo; Este, HdSs. de Miguel González; 
Oeste, común. 

Otro, prado regadío a los Huertos, 
de 8 áreas, Norte, Román Bello; Sur, 
arroyo; Este y Oeste, Ambrosio Tas
cón. 
Deudor: D. Vicente Tascón Alvarez 

Finca embargada. —Prado regadío 
en Villalfeide, al pago La Agosticina, 
de 25 áreas, Norte, Antonio Tascón; 
Sur, Este y Oeste, camino, riqueza 
71,25 pesetas. 
Deudor: D. Isidoro Urbón y herma

nos 
Finca embargada.—En Pardavé, 

prado regadío al pago La Pradera, 
de 10 áreas, Norte. Sinforiano Miran
da; Sür ̂  Este, camino; Oeste, Mar
cela Gutiérrez, riqueza 20,90 pesetas. 
Deudor: D " María Viñuela Gutiérrez 

Finca embargada. — En Naredo. 
prado secano al pago de Fuentefe-
nar, de 27 áreas, Norte, vía; Sur, Je
sús Gívnzález; Este, Jerónimo García; 
Oeste. Manuel Viñuela, riqueza 51,30 
pesetas. 

Notifiquese esta providencia a los 
interesados, conforme al art. 84 del 
Estatuto de Recaudación vigente, por 
imperio y ordenación del art. 742 de 
la Ley Refundida de Régimen Local; 
líbrese, según previene el art. 95 del 
Estatuto recaudatorio,' el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad del Partido, para la 
anotación preventiva del embargo, a 
favor de la Hacienda Municipal, y 
remítase a la Alcaldía, en cumpli
miento y a los efectos del art. 103 del 
referido Estatuto. 

Las actuaciones de los referidos 
expedientes resultan, unos de domi
cilio ignorados, fallecidos, vendidas 

a escalonados compradores; por ello 
se les notifica a los mismos por me
dio del presente anuncio oficial, la 
anterior providencia de embargo de 
bienes inmuebles, conforme a lo de
terminado en el número 5, del art. 84, 
y otros del vigente Estatuto, para 
qué, dentro de los tres días siguien
tes a la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, presenten y 
entreguen en esta oficina recaudato
ria, establecida en León, calle Juan 
de Badajoz, núm. 3, los títulos de 
propiedad de los bienes embargados 
por si o representantes autorizados; 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; advirtiendo que, transcu
rridos que sean los ocho días si
guientes sin cumplimentar cuanto se 
les notifica, serán declarados en re
beldía, llevándose las notificaciones a 
Estrados, según determina el art. 127, 
pues así está acordado en el expe
diente en cuestión, todo ello por im
perio del artículo 742 de la Ley de 
Régimen Local. 

Matallana a 21 Agosto de 1958.— 
José Luis Nieto Alba. 3235 

AflminislratlüB Je instiila 
Requisitoria 

Viñes Pérez Luis Manuel, de trein^ 
ta y un años de edad, soltero de pro
fesión minero, hijo de Urbano y de 
Dolores, natural de La Riera y veci
no que fué del mismo, hoy en igno
rado paradero, procesado en suma
rio seguido por este Juzgado con el 
número 92 de 1958, por delito de 
atentado, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado ai 
objeto de constituirse en prisión, ba
jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo, ruego a las Au
toridades y encargo a los Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, 
ingresándolo en prisión caso de ser 
habido a disposición de la lima. Au 
diencia Provincial de León, en mé
ritos a referida causa. 

Dado en Ponferrada, a veintidós de , 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—Manuel Alvarez Díaz.—El 
Secretario. Fidel Gómez. 3280 

L E O N 
Imp. de la Diputación Provincial 
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